
  

los Señores Accionistas de la Corporación Budak S.A. 

Dando cumplimiento a la nommnación como Comisario que ie hnciera la Junta Gencral de 
Acetomsta de la Corporación Budak $.A., y a lo dispuesto en cl artículo 279 de la Ley de 
compañías del Ecuador, respecto a las obligaciones de los comisanos, presento a ustedes mi 
A 
la Administración. 

En calidad de Comisano he procedido a la revisión del Balance General y Estado de 
Resaltado, Estado de Posición del Patnmomo y Flujo de Efectivo, terminados al 31 de 
diciembre del 2017, dela corporación BUDAK S.A. 
Cumpliendo con lo dispuesto en la Ley de Compañías y dentro de la revisión que realice, 
debo informar que obtuve. la mformación completa, de esta manera pude realizar las 
prucbas y cumplr con lo encomendado por la Junta General. Informo lo siguente: 

1-La admmisración de la compañía ha cumplido con las normas legales 
estatutaras comprendidas dentro de las disposiciones de la Junta General de 
“Acciomstas y dela Superintendencia de Compañas. 
2- El Control interno tiene una adecuada organización y procedimiento 
restablecido para la protección de los activos, los registros financieros son 
confiable y sus operaciones son cficents, 
3. La contabrlidad. y los cstados finanicros han sido elaborados de acuerdo alas 
"Normas Internacionales de Información Financiera. 
4. Las convocarias a Junta General de Accionista, se han realizados de conformidad 
«on ls disposiciones societanas vigente, Los expedientes de las Juntas Generals, 
se conservan de acuerdo con la Ley 5- Las cufas presentadas en los estados financieros guardan correspondencia con 

las asemadas en los regsstros contables y han sido caboradas de acuerdo a las 
Normas Intemactonales de Información Fanancicra. 
6. La Compañia ha cancelado oportunamente todas ls obligaciones tibutais 

En mu opinión los Estados Financieros presentan razonablemente cn todos sus aspectos, la 
Budak 5.A,, AL 31 diciembre del 2017 

 


